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CIUDAD DE MÉXICO, A 28 DE NOVIEMBRE DE 
2025. 
 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. 
 

PONENCIA I. 
 

EXPEDIENTE: CNHJ-CM-160/2025. 
 
PARTE ACTORA: JAIME HERNÁNDEZ ORTÍZ. 
 
ÓRGANOS RESPONSABLES: CONSEJO 
NACIONAL, COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL Y 
PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
FORMACIÓN POLÍTICA, TODOS DE MORENA. 
 
COMISIONADO PONENTE: EDUARDO ÁVILA 
VALLE. 
SECRETARIO: IVÁN RUÍZ GARCÍA. 
 
ASUNTO: SE NOTIFICA ACUERDO DE VISTA. 
 

 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS ELECTRÓNICOS 

 

A LAS PARTES, A LA MILITANCIA Y DEMÁS INTERESADOS 

P R E S E N T E S 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 54° y 60° del Estatuto de morena; 11 y 12 

del Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de morena (CNHJ) y 26, 

27, 28, 29 y 30 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 

y en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo de Vista, emitido por la CNHJ, de fecha 27 

de noviembre de 2025, en el expediente al rubro indicado, para los efectos emitidos en el 

mismo, se anexa copia, la cual queda fijada en los estrados electrónicos de este Órgano 

Jurisdiccional junto con la presente cédula, a efecto de notificar a las partes y demás 

interesados, siendo las 18:00 horas del 28 de noviembre de 2025. 

 
Iván Ruíz García. 

Secretario de Ponencia I. 

Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de morena.  
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CIUDAD DE MÉXICO, A 27 DE NOVIEMBRE DE 
2025. 
 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. 
 

PONENCIA I. 
 

EXPEDIENTE: CNHJ-CM-160/2025. 
 
PARTE ACTORA: JAIME HERNÁNDEZ ORTIZ. 
 
ÓRGANOS RESPONSABLES: CONSEJO 
NACIONAL, COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL Y 
PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
FORMACIÓN POLÍTICA, TODOS DE MORENA. 
 
COMISIONADO PONENTE: EDUARDO ÁVILA 
VALLE. 
 
SECRETARIO: IVÁN RUÍZ GARCÍA. 
 
ASUNTO: ACUERDO DE VISTA. 

 

La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de morena1, da cuenta del escrito 

recibido por correo electrónico, mediante el cual el C. Jaime Hernández Ortiz, en su 

carácter de parte actora, desahoga la vista conferida respecto de los informes rendidos 

por el Comité Ejecutivo Nacional y el Instituto Nacional de Formación Política. 

 

Visto lo anterior esta CNHJ emite el siguiente acuerdo: 

 

VISTA 

 

Se tiene por recibido en esta Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de morena el 

escrito presentado vía correo electrónico por el C. Jaime Hernández Ortiz, mediante el 

cual desahoga la vista conferida respecto de los informes rendidos por el Comité Ejecutivo 

Nacional y el Instituto Nacional de Formación Política.  

 

Hágase del conocimiento a las partes para los efectos legales a los que haya lugar. 

 

En atención a lo previamente expuesto las y los integrantes de esta Comisión: 

 

ACUERDAN 

 

PRIMERO. Téngase al C. Jaime Hernández Ortiz p presentado con su escrito de 

desahogo de vista. 

 
1
 En adelante Comisión Nacional, Comisión y/o CNHJ. 
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SEGUNDO. Notifíquese el presente acuerdo a las partes para los efectos legales a los 

que haya lugar. 

 

Tercero. Publíquese el presente acuerdo en los estrados electrónicos de este Órgano 

Jurisdiccional, por un plazo de tres días, a fin de dar publicidad al mismo y notificar a las 

partes y demás interesados para los efectos estatutarios y legales que correspondan. 

 

Así lo acordaron por unanimidad las y los integrantes de la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia de morena. 

 

 

 

 


